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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de abril de 1984 por la que S6
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ,Sec
d6n 2.'') de la Audiencia NacKm4l. en el reauno
número 23.898, interpui-sto por dona Rosalta Me
ndndez Ameilide.

lllllo Sr.: En el recurso contencioso'·administrativo con nú
n1l'ru 2:; d9B, seguido en única instancia ante 1:1. Sala de lo
("ontencim,·Adminlstrativo (Sección 2.-) de la- Audiencia Na·
ciOI.al por doña Resalía Menéndez Ameijide. contra la Adminls
tracLm Pública. representada y defendida por el Abogado del
EsTado. '>obre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a [a ltlt;,>resada por el Habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-~ey 70/1978, de 29
dto diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
pI·.. p(Jrcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomada de
¡, Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
a~¡irado El (a reclamación de la referida AuXiliar. se ha dietado
Sf'r:tBncia por la mencionada Sala, con fecha 25 de enero de 1984,
cuya part3 dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recuno contencioso-ad
minl<;trativo interpuesto por doña RosaUa Menéndez Ameijide,
f¡-ente a la Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía, contra la denegación presunta, pro
ducida por silencio administrativo, del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de "trienios" a que la demanda
Sf' contrae. debemos declarar y declaramos no ser conforme
a derecho dicho acto administratiVO comoauao, anulAnaoJo y
deiándolo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que
l~ asisie a la parte hoy recurrente a que le sean actulizados los
"trienios" que como Auxiliar de JusUcia le fueron recon:x.:idos
en su día por aquél y cuyos "trienios" percibe como parte
integrante de sus haberes, verficAndose tal actualización por
virtud de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 1978,
cuyos beneficios económicos son de aplicación, con efectos de
tal naturaleza, desde el 1 de enero de 197B al 31 de diciembre de
1979, por entrar en vigor elide enero de 1980 el índice multí
plicador único, para el Cuerpo d; Aux.ilJares de la Administra
ción de !usticia, conforme a la Ley 17/1980,_ de 24 de abril, en
la cuanba que para 1979 establece e: Real Decreto·ley 7(}/1978,
de 29 de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa declara
ción de canden" en costas, respecto a las derivadas de este
proceso jurisdiccional. •

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación
al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos
(firmada y rubricada) ,_

En su virtud, este Ministerio, de conformidad. con lo estable
cido en la Ley reguladora de la JurIsdicción Contencioso-Adml·
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
Cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de abril de t98t.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador,

Ilmo. Sr. Secretarío Técníco de Relaciones con la Administración
de Justicla.

ORDEN de 16 de abril de 1$84 pOr la que se
acuerda el cumplimiento de la -sentencla dicca.dG
por ·la Soft¡ de lo Cuntencio.to-odrniniBtratlvo (Sec<
ctón Tercera) de b Audiencia Nacional en el re
curso número 311.052, fnterplH'to PO' dotkl Ficlela
Carmen Hermoso Lópe% y don Gonzalo Rodrtguez
Jim4,..z.

Ilmo. Sr.: "'::n el recurso contenciosO-administrativo con nú
mero 311.052, seguido en úDica instancia ante 1& Sala de lo
Contencioso-Admini8'tr&ttvo IStor-...c16n TerceraJ de la Audiencia
Nacional por dolia Fidela Carmen Herm060 L6PeZ v don Gon
zalo Rodriguez Jlménez, contra la Administración Pública re
pre~entada y defen<ijda por el Abogado del Estado, sobre 11qUi
da-clón de la cuantía de los trienios efectuada a los interesados
por -el habilitado, por no haber sirio practicada conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto~ley 70/1978, de :...9 de diciembre
a) no haberle sido aplicada la cuantía: que a la propOrciona-li~
dad 6 'es corresponde como Auxi!lar!'s diplomados de la Ad
ministracIón de Jus.ticia y ante' el sllencio administraJvo apli
Lado a la reclamaCión de los referidos Auxiliares se ha dic
tado sentencia ror la mencionada Saja, con Cecha 2'4 de Cebrero
de 1984, cuya parte diSPoSitiva dice ase:

~FajJamos: Que estimando el aCtual recurso contencioso-ad.
minlstrativo interpuesto por doña Fidela Carmen Hermoso Ló·
pe.z y don Gonzalo Rodriguez Jiménez frente a la Admi.nistra.
clOn. (Ameral del Estado, r¿PTI-sertada y defendida por su Abo.
gaCla,. contra la dEnegación prt>sunta, producIda Por silencio
adrnlDlstrativo del Ministerio de Justicia, sobre actualización
et:onómlca de trienios. a que la demanda se contrae, debemos
dpuarar y declarEtmos no ser conforme a derecho dicho acto

administrativo combatido, anulá.ndolo y dejándolo sin efecto, de·
clarando en su lugar el derecho que le asJ,ate a la. parte hoy
recurrente a que le sean actualizados los trienios, que coml
Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por aquél
y cuyos trienios percibe como J)arte integrante de sus ha
beres, verificándose tal actualizacIón por Virtud de lo estab~e

cido en la Orden de' 'J3 de~ de 1978. cuyos beneficios
económicos soa de aplicación. con efectOl de tal naturaleza,
desde el l' de enero' de 1978 al 31 de diciembre de 1979, por
entrar en vigor el 1 de enero de 1980, el indice multiplicador
único. para el Cuerpo de AuXiliares de la Administración de
Justicia, conforme a la Ley 17/1980. de U de abril, y en la
cuanUa que para' 1918 establece la !Ay 1/1978. de 19 de enero,
y en la cuanUa qúe- para 1979, establece el Real Decreto-le,.
70/1978. de 29 de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa da'
claración de condena. en costas, respecto de lu derivadas de
este proceso Juris<1.iccional.

Asi, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la, oficina de origen a los eCectoc
legales junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos (firmada y rubricada).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuestio que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo dilO a V.1. pa..: su conocimiento y efectos. -
Dios guarde V. 1.
Madrid, 16 de- abril de 1984.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-PescaOor.

lImo, Sr. Secretario T¿cnico de Reiaciones cori la Administración
de Justicia.

ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que 8.
acuerda el cumplimiento de la 8entencta dictada
por La Sala de lo ContBncioso-AdminLstrativo de
la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso
número 251 del año 1983, interpuesto por don José
PeWcer Merino y 48 máS.

Ilmo. Sr. En el recurso cont.;lOcioso-administrativo con nú·
mero 257 del año 1983, seguido en única instanwa ante la Sala
de lo Contencioso-Administratívo de la Audiencia T~rritorial de
Albacete, por don José Pellicer Merino, doña Adelia Manteca.
Arqués, don Jesús Gut-iérrez Gómez, don Juan Gonzalez Arias,
don José María Caballero Gadea, don Manuel Garcla-Córcoles
Malina, doña María Vela Oliva, don Miguel Vidal Salmerón, don
José Martinez Garre, doña Serafina Oliva Hemández, don Fran~

cisco Ruiz Jiménez, don Luis Sáez Contreras, don Antonio Gar~

cía Sánchez, doña Carmen Menarguez Pajarón, don Antonio
Ga.rcia Pérez, don José Piqueras lambudio. dar Jesús Vldal
Sánchez, don Mariano Luengo Olivares, don Julián Rulz Gómez,
doña Marp-arita Fernández Alvarez Castellanos. don José G8rcfa
Igualada, don Santos Sánchez Ruiz, don José Marta Gonzá!ez
Franco, doña Ana Guía Ruiz, don Fernando Imbemón Cer
cantes, doña Angeles Terr!'s Garrido. don Sandalia Navarro
Rull. doña Concepcíón Alvarez d. Toledo y Triviño. doña MaMa
Fuente-Navarro Martínez, don Amando Moreno 10mé,s, dOfti Ma
ria Dolores Gallardo Brav.l, dada Encarnación- Sobrao Martí·
nez, don Raimundo Quiñonero López. don Luis Jiménez Gll. don.
Pedro José Bernal Crespo. don Jesús Baleriola Gascón, don
José Sárichez Maigallón Marin, doña AmaUa Sandoval de Vi·
cente, don Cristóbal_ González Zurita, doña Emilia Romero Fuer
tes, don José Serrano Abellán, don Juan Bautista Caro Drenes,
don Emilio Glménez Cárceles, don Antonio Martinez VAzquez,
don Juan Belda Ruiz, don FernanciD Romera. don Manuel \1d.es
tre Sánchez, don Juan Rodríguez Rodriguez y don Juan Eduardo
Romera López, contra la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. sobre recc..noclmiento ,
abono de las retribuciones b4sicas, con arreglo al coeficiente
1,75 con efectos de 1 de enero de 1980 por aplicación de la
Ley 17/1980, de 24 de abril, y ante el silencio administrativo,
aplicado a la reclamación de 108 referidos Aux.i1iares, se ha
dictado sentencta pOr la mencionada Sala, con fecha 6 de marzo
de. 1984, cuya parte disposi Uva dice aaf:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto poto don JosJ Pellicer Merino. doi\a Adelia
Manteca Arqués, don Jesús Gutiérrez GÓmez. don Juan vuMá·
lez Arias. don José María Caballero Gadea, don Manuel Gar
cfa-Córcoles Malina, doña Marfa Vela Oliva, don Miguel Vidal
Salmerón, don José Martínez Garre. dalia Serafina Oliva Her·
nández, don Francísco Ruiz Jiménez, don Luia Sáez Contreras,
don Antonio Garda Sánchez, doña Carmen Menarguez Paiarón.
don Antonio Garcta Pérez, don José PiQ.ueras zambudio, don
Jesus Vidal Sánchez, don Mariano Luengo Olivares. don Julián
Ruiz Gómez, doña· Margarita Femández Alvarez: Castellanos.
don José García Igualada, don Santos SAnchez Ruiz, don José
Mana Gonzá.lez Franco. dofta Ana Guía Ruiz, don Fernando
Imbernón Cervantes, doña t.np;eles Torres Garrido, don Sandalia
Navarro Rull, doña Concepción Alvarez de Toledo y Trivif\o.
doña Maria Fuente Navarro-Marttnez, don Ama.ndo Mareó 10
más, doña Mana Dolores Gallardo Bravo. doiia EncamaCión
Sobrao Martinez, don Raimundo Quiñonero López, dJll Luf<
Jiménez Gil, don Pedro José Bernal Crespo, don Jesús 6al J. iul~'


